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PROCESO: DIVISORIO  
RADICADO: 2018-00818-00 

 
Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al realizar control de legalidad de conformidad con el artículo 132 del C.G.P., 
advierte esta funcionaria que en el presente proceso no se ha presentado 
avaluó del inmueble objeto de división conforme lo ordenado en el numeral 4º 
del auto admisorio de la demanda, experticio requerido con el fin de continuar 
el trámite procesal. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al demandante para que en el término perentorio de TREINTA 
(30) DÍAS contados a partir de la notificación del presente proveído, cumpla con la carga 
procesal de llevar a cabo todas las diligencias necesarias para dar cumplimiento a la 
orden impartida en el numeral 4º del auto de fecha 24 de enero de 2019, esto es efectuar 
el pago de los honorarios del perito evaluador designado y la presentación de dictamen 
respectivo, so pena, de decretarse la terminación del proceso bajo la figura del 
desistimiento tácito. 
 
En virtud de lo anterior, permanezca el expediente en secretaria, mientras se cumple el 
término o se acata el requerimiento de este estrado judicial. 
 
SEGUNDO: Vencido el término antes indicado vuelvan las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

 

MARÍA CRISTINA TORRES MORENO 

 

 

 


